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Otra información relevante 
 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y del 

artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, 

y disposiciones concordantes, así como en la Circular 03/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 

Equity, se pone a disposición del mercado la siguiente información relativa a Altia Consultores, S.A. (en 

adelante, “Altia”), elaborada bajo la exclusiva responsabilidad del emisor y sus administradores. 

Con fecha 27 de marzo de 2024 el Consejo de Administración de la Sociedad ha formulado las cuentas 

anuales consolidadas del ejercicio 2023, elaboradas según las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), sin perjuicio de que la formulación de las cuentas individuales de las Sociedades del Grupo 

se realice conforme a la normativa contable obligatoria de los países donde radiquen esas Sociedades. El 

acuerdo de formulación se ha adoptado por unanimidad. En una próxima reunión del Consejo de 

Administración se convocará formalmente la Junta General Ordinaria, que previsiblemente se celebrará en 

la segunda quincena de mayo.   

La información presentada constituye un avance sobre los resultados consolidados obtenidos por la 

Compañía a cierre del ejercicio 2023. Este avance ha sido elaborado a partir de información todavía no 

auditada procedente de la contabilidad de la sociedad. Por tanto, aunque se considera que la definitiva no 

diferirá, la información que se presenta debe considerarse como provisional, sujeta a posibles cambios. 

La difusión de la presente información, no sustituye ni equivale al informe financiero anual previsto en la 

Circular 03/2020 de BME MTF Equity, que será difundido oportunamente antes de la finalización del mes 

de abril. 

El importe neto de la cifra de negocios ascendió a 241,3 Mn€,  un aumento del 44,3% respecto a 2022 (167,2 

Mn€). El EBITDA alcanzó los 25,2 Mn€, un aumento del 55,4% respecto al obtenido en 2022 (16,2 Mn€) y 

en términos relativos (margen EBITDA) se ha alcanzado un 10,4%, frente al 9,7% obtenido en 2022. Por su 

parte, el Beneficio Neto ascendió a 15,4 Mn€, un 50,7% mayor al obtenido en 2022 (10,2 Mn€). El Margen 

Neto obtenido fue de un 6,4% frente a un 6,1% el año anterior. Hay que señalar que parte del crecimiento 

que se ha obtenido en términos absolutos procede de la consolidación de las cuentas completas de las 
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7,9 Mn€). 


